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RESOLUCIÓN No 00000482 DE 2026 

 
 
 

(20 DE ENERO DE 2026) 
 

 
 

POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA 
ENAJENACIÓN DE BIENES POR SUBASTA ASCENDENTE No. 109-SUADQ-ARM-2025 CUYO 
OBJETO ES “DESMILITARIZACIÓN, DESTINACIÓN FINAL (DESTRUCCIÓN) Y BAJA DEFINITIVA 
DEL MATERIAL DE ACTIVOS FIJOS DE ARMAMENTO (ARMAS INDIVIDUAL, ARMAS DE APOYO 
Y ARMAS DE ACOMPAÑAMIENTO) Y REPUESTOS Y/O ACCESORIOS DE ARMAMENTO”. 
 
 
 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES DEL EJÉRCITO 
 
 

En uso de las facultades legales conferidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, articulo 
2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, Resolución No. 4223 del 23 de junio de 2022; emitida por el 
Ministerio de Defensa Nacional, que delegó al señor Subdirector de Adquisiciones, la celebración, 
modificación, adición, prórroga, liquidación y terminación de contratos, así como los demás actos 
inherentes a la actividad contractual en cuantía de 0 a 10.000 SMMLV, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Resolución No. 4223 del 23 de junio de 2022, emanada del Ministerio de Defensa Nacional, 
el Señor Ministro de la Defensa en uso de la facultad legal que le confieren los artículos 12 de la Ley 80 de 
1996 (subrogado por el artículo 37 del decreto 2150 de 1995 y adicionado por el artículo 21 de la Ley 1150 de 
2007) artículo 110 del decreto 111 de 1996 (modificado por el artículo 124 de la ley 1957 de 2019) artículo 9 de 
la Ley 489 de 1998 en concordancia con el artículo 3 numeral 13 del decreto 1874 de 2021, delegó funciones 
y competencias relacionadas con la contratación de bienes y servicios según la cuantía del proceso jerarquía 
y funciones a las unidades ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional, la cual comprende las actividades 
necesarias para adelantar los procesos de contratación en sus diferentes etapas dentro del marco legal previsto 
en el Estatuto General de la Administración Pública y demás normas aplicables. 

 
Que mediante la Resolución N° 4130 del 16 de junio de 2022 modificada por la Resolución 4213 de octubre de 
2023 el Ministerio de Defensa Nacional expidió el Manual de Contratación y de Convenios del Ministerio de 
Defensa Nacional fundamentado en los diferentes cambios normativos que regulan la actividad contractual, 
entre otras consideraciones 

 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, se elaboró el estudio previo. Previa 
recomendación del Comité de Adquisiciones señor Subdirector de Adquisiciones del Ejercito Nacional es 
procedente abrir el Proceso de Selección Abreviada Subasta Inversa. 
 
Que conforme a lo dispuesto en el literal e) del numeral 2º, del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 y a los 
artículos 2.2.1.2.2.1.1. y siguientes y en especial el artículo 2.2.1.2.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, el presente 
proceso de selección se adelantará por la modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía - Enajenación 
de Bienes del Estado con Sobre Cerrado. 
 
Que los estudios y documentos previos, el proyecto de pliego de condiciones y el pliego de condiciones 
definitivo, así como cualquiera de sus anexos está a disposición del público en el Sistema Electrónico de 
Contratación Pública SECOP II, http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-
publica o en la Carrera 46 No 20b – 99 Antigua Casa Logística, Bogotá D.C. 

 
Que el objeto del PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA ENAJENACIÓN DE BIENES POR SUBASTA 
ASCENDENTE No. 109-SUADQ-ARM-2025 CUYO OBJETO ES “DESMILITARIZACIÓN, DESTINACIÓN 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 



 

RESOLUCIÓN No 00000482 DEL 20 DE ENERO DE 2026, “POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

ABREVIADA ENAJENACIÓN DE BIENES POR SUBASTA ASCENDENTE No. 109-SUADQ-ARM-2025 CUYO OBJETO ES “DESMILITARIZACIÓN, 
DESTINACIÓN FINAL (DESTRUCCIÓN) Y BAJA DEFINITIVA DEL MATERIAL DE ACTIVOS FIJOS DE ARMAMENTO (ARMAS INDIVIDUAL, ARMAS DE 
APOYO Y ARMAS DE ACOMPAÑAMIENTO) Y REPUESTOS Y/O ACCESORIOS DE ARMAMENTO”. 
 
                                                                                                                                                                                                                             Página 2 de 5 

 

 

Carrera 46 No 20b – 99 Antigua Casa Logística 

Bogotá D.C. - Cundinamarca 
oficontratacion@ejercito.mil.co - www.ejercito.mil.co  

  

 

FINAL (DESTRUCCIÓN) Y BAJA DEFINITIVA DEL MATERIAL DE ACTIVOS FIJOS DE ARMAMENTO 
(ARMAS INDIVIDUAL, ARMAS DE APOYO Y ARMAS DE ACOMPAÑAMIENTO) Y REPUESTOS Y/O 
ACCESORIOS DE ARMAMENTO.” 

 
Para adelantar el proceso de selección, no requiere Certificado de Disponibilidad Presupuestal, toda vez que 
no se efectuara pago alguno al contratista. 
 
Con base en lo anterior y teniendo en cuenta que las erogaciones no afectan el presupuesto de gastos de esta, 
el futuro contrato no requerirá certificado de disponibilidad presupuestal, ni registro presupuestal. 
 

Que el precio mínimo de venta de acuerdo con el análisis de mercado:  
 
Se dará aplicación a lo normado en el artículo 2.2.1.2.2.4.1 del Decreto 1082 de 2015, que señala: 
 

“Artículo 2.2.1.2.2.4.1. Precio mínimo de venta de bienes muebles no sujetos a registro. La Entidad 
Estatal debe tener en cuenta el resultado del estudio de las condiciones de mercado, el estado de 
los bienes muebles y el valor registrado en los libros contables de la misma.” 

 
Que los datos del Anexo No. 1 contenido en el pliego de condiciones se relacionan mediante el siguiente cuadro 
así: 

 
ANEXO No. 1 

DATOS DEL PROCESO 
 

 OBJETO DESMILITARIZACIÓN, DESTINACIÓN FINAL (DESTRUCCIÓN) Y BAJA DEFINITIVA DEL 
MATERIAL DE ACTIVOS FIJOS DE ARMAMENTO (ARMAS INDIVIDUAL, ARMAS DE 
APOYO Y ARMAS DE ACOMPAÑAMIENTO) Y REPUESTOS Y/O ACCESORIOS DE 
ARMAMENTO”.” 

PARTICIPANTES Podrán participar en el presente proceso, las personas que de conformidad con las 
disposiciones del numeral 1.2 del presente pliego de condiciones se establezca. 

VALOR DEL 
CONTRATO 

Será el resultante en la Resolución de Adjudicación. 

MONEDA DE 
PAGO 

PESOS COLOMBIANOS 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN Y 
LUGAR DE 
ENTREGA 

El plazo de ejecución del presente contrato será desde la suscripción del contrato y aprobación 
de la garantía única y hasta el 31/03/2026, de acuerdo a la reunión de coordinación que se 
realizará entre las partes y con la validación del cronograma de ejecución. 
 
LUGAR DE EJECUCIÓN – LUGAR DE ENTREGA  
 
El objeto del presente proceso deberá ser realizada en el lugar o la planta señalada por el 
proponente. 
 
Respecto a las certificaciones de desintegración serán entregados al supervisor del contrato. 
 

FORMA Y 
CONDICIÓN ES 
PAGO 

La persona natural o jurídica que se encuentre interesada en participar en la compra y 
destrucción del armamento y repuestos y/o accesorios de armamento objeto del presente 
proceso contractual, deberá consignar  conforme a la guía 24 Consignación a cuentas de la 
Dirección General de Crédito Público y el Tesoro Nacional, el veinte por ciento (20%) del 
valor del precio mínimo de venta para poder participar en el proceso de selección abreviada 
por subasta pública electrónica, que se establece en el Pliego de Condiciones y de conformidad 
con el artículo 2.2.1.2.2.1.10 Decreto 1082 del 2015, antes de la subasta. 
 
Para todos los efectos, el proponente deberá enviar un mensaje a través de la plataforma 
SECOP II, por lo menos un (1) día hábil anterior a la fecha establecida en el cronograma del 
proceso para la presentación de ofertas, solicitando el formato de consignación "requisito 
habilitante" para poder participar en el proceso de selección abreviada por el mecanismo de 
subasta pública electrónica a fin de lograr realizar la consignación por valor mínimo de veinte 
por ciento (20%), sobre el presupuesto estimado del proceso, informando y adjuntando: 
  
• Nombre completo del proponente, su representante legal y persona de contacto  
• Número de contacto. fijo y celular de la persona de contacto  
De igual forma, en este mensaje, deberá anexar:  
 
• Copia del RUT 
• Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal. 
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NOTA: Se deja expresa constancia que no se aceptaran transferencias electrónicas 
interbancarias, solamente el recibo de consignación expedido y entregado previamente 
por la entidad, so pena causal de rechazo. 
 
NOTA 2: Para pagos por PSE:   
1.INGRESAR AL LINK: 
https://www.psepagos.co/PSEHostingUI/ShowTicketOffice.aspx?ID=8453 
2. Código de portafolio 156 
3. Diligenciar los datos 
 
En caso de no resultar favorecido en el proceso se le reintegrará el valor consignado dentro de 
los sesenta (60) días hábiles siguientes a la fecha del acto administrativo que resuelva el 
proceso de selección, previo cumplimiento de los lineamientos contenidos en las guías y 
circulares de Ministerio de Defensa– Devolución e ingresos Presupuestales, sin que haya lugar 
a reconocimiento de intereses, rendimientos e indemnizaciones, ni el reconocimiento del 
impuesto a las transacciones financieras. 
 
Si el oferente incumple cualquiera de las obligaciones derivadas de la oferta, tales como las 
condiciones de pago, la firma de documentos sujetos a registro, o cualquier otro asunto 
derivado del negocio jurídico, pierde la suma de dinero depositada a favor de la Entidad Estatal 
que se entiende como garantía de seriedad del ofrecimiento, sin perjuicio de que la Entidad 
Estatal reclame los perjuicios derivados del incumplimiento. En consecuencia, no se exigirá 
garantía adicional a los oferentes o al comprador. 
 
Al finalizar la destrucción de los armamento y repuestos y/o accesorios de armamento descritos 
en el cronograma de ejecución, el oferente deberá aportar al supervisor del contrato el 
certificado de destrucción, desintegración física total y correcta disposición final de los 
elementos objeto del presente proceso; el documento debe contener la información e 
identificación para cada uno de los bienes objeto de destrucción y fundición, a fin de que el 
Departamento de Logística CEDE4, a través de la Dirección de Sistemas de Información 
Logística (DISIL) proceda a elaborar la cuenta de cobro y radicarla ante el Comando Financiero 
y Presupuestal (COFIP), para que se expida el recibo de pago por concepto de venta de 
activos, el cual deberá ser entregado a la empresa que efectuó la destrucción y fundición del 
armamento y repuestos y/o accesorios de armamento, para que consignen el valor 
correspondiente a la Cuenta Corriente de Fondo Interne Nro. 310161112 del banco BBVA 
Ejercito Nacional y se deberá expedir la factura electrónica en concordancia con lo estipulado 
en el Art. 437-4 del E.T. con cargo al rubro presupuestal de ingresos 6-0-14-1-02-5-02-03-9 
DESPERDICIOS; DESECHOS Y RESIDUALES. 
 
Finalizado el procedimiento de facturación y recaudo, y una vez se cuente con la disponibilidad 
de los recursos, la Subunidad Ejecutora deberá coordinar con esta Dirección para realizar la 
transferencia tanto al Fondo de Defensa Nacional, así como, al Gobierno de los Estados 
Unidos, para el caso de los material colombiano y extranjero adquiridos con presupuesto 
nacional, se deberá realizar el proceso establecido en la Circular 2013-145 y Circular 2014-104 
y para el material extranjero adquiridos con presupuesto extranjero se debe dar cumplimiento 
a la Circular Nro. RS20230315026980 “Procedimiento Devolución Dinero al Gobierno de los 
EEUU, por destrucción y chatarrización de material adquirido bajo el programa de Ventas 
Militares al Extranjero y otros Programas de Ayuda financiados con recursos de Cooperación 
del Gobierno de los Estados Unidos”. 
 
NOTA 1: En caso que la propuesta ganadora sea la de un oferente cuya actividad del objeto 
principal corresponda al código CIIU 241 (Siderúrgica), lo cual da lugar a la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 437-4 del Estatuto Tributario con respecto a la retención del IVA del 
100% por parte de la siderúrgica (proponente), dicho proponente cancelará a la Entidad el valor 
resultante de tomar el VALOR FINAL OFERTADO IVA INCLUIDO, (menos) el valor del 20% 
DEPOSITADO COMO REQUISITO HABILITANTE PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN. 
 
NOTA 2: En caso de que la propuesta ganadora sea la de un oferente cuya actividad del objeto 
principal NO corresponda al código CIIU 241 (Siderúrgica), no dará lugar, entonces a la 
aplicación de lo dispuesto en el Art. 437-4 del Estatuto Tributario. Por lo tanto, dicho proponente 
cancelará a la entidad el valor resultante de tomar el VALOR FINAL OFERTADO Excluido de 
IVA, (menos) 20% DEPOSITADO COMO REQUISITO HABILITANTE PARA PARTICIPAR EN 
EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 

 
 
Que el proyecto de pliego de condiciones fue publicado desde el 23 de diciembre de 2025 y hasta el 31 de 
diciembre de 2025, en la plataforma del SECOP II.  
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Que durante el término de publicación del proyecto de pliego de condiciones, presentó observaciones la 
sociedad DIACO S.A., las cuales son resueltas por medio de Formulario N° 1 del 20 de enero de 2026 en el 
que se aclaran algunos aspectos de la documentación, que es presentado ante el comité para su revisión, 
aprobación y posterior publicación en el SECOP II. 

 
Que mediante el presente acto administrativo se convoca a las veedurías ciudadanas y los demás 
interesados para que hagan parte del presente proceso de selección, de conformidad con lo señalado 
en el Decreto No. 1082 de 2015. 
 
Que el cronograma del proceso se encuentra debidamente publicado en la plataforma del SECOP II, 
el cual relacionamos a continuación: 
 
 

Publicación pliego de condiciones definitivo Fecha: 20 de enero de 2026 a las 19:00 
Lugar: SECOP II.  www.colombiacompra.gov.co 

Publicación acto administrativo apertura del 
proceso 

Fecha: 20 de enero de 2026 a las 19:00 
Lugar: Plataforma SECOP II.  
www.colombiacompra.gov.co 

Presentación observaciones al pliego de 
condiciones definitivo 

Fecha: 22 de enero de 2026 a las 17:00 
Lugar: A través de la Plataforma del SECOP II. 
www.colombiacompra.gov.co 

Respuesta a observaciones pliego de 
condiciones 

FECHA: 23 de enero de 2026 a las 19:00 
Lugar: A través de la Plataforma del SECOP II. 
www.colombiacompra.gov.co 

Plazo máximo para expedir adendas FECHA: 23 de enero de 2026 a las 19:00 
Lugar: A través de la Plataforma del SECOP II. 
www.colombiacompra.gov.co 

Presentación de ofertas Fecha: 26 de enero de 2026 a las 17:00.  
Lugar: A través de la Plataforma del SECOP II. 
www.colombiacompra.gov.co 

Apertura de Ofertas 
Fecha: 26 de enero de 2026 a las 17:03 
Lugar: A través de la Plataforma del SECOP II. 
www.colombiacompra.gov.co 

Informe de presentación de ofertas Fecha: 26 de enero de 2026 a las 17:06. 
Lugar: A través de la Plataforma del SECOP II. 
www.colombiacompra.gov.co 

Publicación informe evaluación de ofertas Fecha: 27 de enero de 2026 a las 19:00 Lugar: A través de 
la Plataforma del SECOP II. www.colombiacompra.gov.co 

Presentación de observaciones al informe de 
evaluación 

Fecha: 30 de enero de 2026 a las 17:00 
Lugar: A través de la Plataforma del SECOP II. 
www.colombiacompra.gov.co 

Apertura del sobre económico Fecha: 02 de febrero de 2026 a las 15:00 
Lugar: A través de la Plataforma del SECOP II. 
www.colombiacompra.gov.co 

Publicación de la lista de participantes de la 
subasta  

Fecha: 02 de febrero de 2026 a las 17:00 
Lugar: A través de la Plataforma del SECOP II. 
www.colombiacompra.gov.co 

Fecha de inicio de la subasta Fecha: 05 de febrero de 2026 a las 15:00 
Lugar: A través de la Plataforma del SECOP II. 
www.colombiacompra.gov.co 

Publicación acto administrativo de adjudicación 
o declaratoria desierta 

Fecha: 05 de febrero de 2026 a las 19:00 
Lugar: A través de la Plataforma del SECOP II. 
www.colombiacompra.gov.co 

Firma del contrato Fecha: 09 de febrero de 2026 a las 19:00 

 
 
Que se emite el presente Acto Administrativo en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 30, 
numeral 1 de la Ley 80 de 1993, en consonancia con el artículo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto 1082 de 
2015. 
 
Que en mérito de lo expuesto el subdirector de Adquisiciones del Ejército Nacional, 
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RESUELVE: 
 
 

ARTICULO PRIMERO. - Ordenar la apertura del PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA ENAJENACIÓN 
DE BIENES POR SUBASTA ASCENDENTE No. 109-SUADQ-ARM-2025 CUYO OBJETO ES 
“DESMILITARIZACIÓN, DESTINACIÓN FINAL (DESTRUCCIÓN) Y BAJA DEFINITIVA DEL MATERIAL DE 
ACTIVOS FIJOS DE ARMAMENTO (ARMAS INDIVIDUAL, ARMAS DE APOYO Y ARMAS DE 
ACOMPAÑAMIENTO) Y REPUESTOS Y/O ACCESORIOS DE ARMAMENTO”. 
 
ARTICULO SEGUNDO. - La apertura del PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA ENAJENACIÓN DE 
BIENES POR SUBASTA ASCENDENTE No. 109-SUADQ-ARM-2025 se llevará a cabo el día VEINTE (20) DE 
ENERO DE 2026. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Convocar a las diferentes veedurías ciudadanas, asociaciones civiles, comunitarias, 
de profesionales, benéficas o de utilidad común, gremiales, universidades y centros especializados de 
investigación, para que realicen control social al presente proceso de selección, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ordenar la publicación del presente Acto Administrativo, junto con el pliego de 
condiciones y sus anexos, Estudio previo y las respuestas a las observaciones al proyecto de pliego de 
condiciones en la página web del SECOP II. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra de la presente decisión no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

Dada en Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de enero de 2026 
 
 
 
ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
 
 
 

Teniente Coronel JAVIER IGNACIO MARTINEZ ROMERO     
Subdirector de Adquisiciones. 
 
 

 
 
 
 
 

Elaboro: PS Jonnatan Puerto 
Asesor jurídico. 
 
 


